
 

 

 

 

 

 
 

 

 

PRESUPUESTO GENERAL DE INGRESOS, GASTOS E INVERSIÓN 

 

Conforme a lo establecido por el artículo 74 de la Ley 1474 de 2011, estas 

obligaciones son exclusivamente para entidades públicas. El Curador no 

tiene un presupuesto general asignado, por ser un particular encargado sólo 

de estudiar, tramitar y expedir licencias en sus diversas modalidades a 

petición de los interesados en adelantar ese tipo de proyectos.  

 

 


